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VISTOS:

El Informe No 12o-2o24lCO/LMNM de la Coordinadora de Obra, Informe No fl96-
2024lMDCC/GOPUSGSLOP de la Subgerencia de Supervisión y L¡quidación de Obras Públical Informe N" o8o-zoz4-
MDCC/GOPUAECE/FALR delAbogado Especial¡sta en Contratac¡ones con elEfado de la Gerencia de Obras públ¡cas
e Infraedructura, Informe Técnico No8s-2o24-GoPFMDcc de la Gerencia de obras Públ¡cas e Infrdestructura e
Informe N"372-2o24-MDCqGPPR de la Gerenc¡a de planif¡cación, presupuesto y Racional¡zación.

CONSIDERANDOS:

oug en apl¡cac¡ón al artículo 1940 de la constitución Polit¡cadelPerú yen concordancia a la Ley 27972 "Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades' en su artículo ll respecto a la autonomía estipula:

"(...) Los gob¡ernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
comPetencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gob¡ernq adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenam¡ento juríd¡co (...)".

oue, el 5ubnumeral 1-r del numeral r del artículo lv del título preliminar de la Ley N" 27444 modificado
elDecreto Legislativo No 1272, ind¡ca que porelpr¡ncipio de legalidad:

'(...) Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y alderechq dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fueron conferidas (...)".

oue, la Mun¡c¡palidad D¡sttital de Ceno Colorado y el superv¡sor Ing. Evel¡n Noemi Huacan¡ Ou¡spe
suscr¡b¡eron con fecha o{or2o24 elcontrato No oo5-2o23-MDCC para el servic¡o profesional para consultoría de
superv¡s¡ón de la obra "Mejoram¡ento de los serv¡cios de movilidad urbana en la Urbanizac¡ón Montebello, D¡trito
de Cerro coloradq Provinc¡a de Arequipa, Departamento de Arequipa" con cut 2499$g, por el monto de s/.
39,3oo.oo solescon un plazo de 9o dlas calendario.

oue, elcontrato de 5erv¡c¡os No oo5-2o2j-MDCC delserv¡c¡o de supervisión deobra, se cons¡dera como un
contrato ¡ndepend¡ente. sin embargq teniendo en cuenta 5u objeto y ejecución, en cuantoalplazq dependen de la
ejecuc¡ón de la obra y se encuentran directamente v¡nculados, en virtud de la naturaleza de la asesoría oue tiene el
contrato de serv¡c¡os. Considerando los conlantes cambios que puede sufiir una obra dufante su ejecución y las
obl¡gac¡ones que tiene la Entidad de controlar directa y permanentemente la ejecucón de la obra a través del
suPerv¡sor, se debe de considerar las aprobac¡ones de ampl¡ación de plazo del se.v¡cio de 5upervis¡ón por eventos
que afeden d¡rectamente la ejecuc¡ón de obra.

oue, según la coordinadora de obra Arq. Lesl¡e M. Nuñez Mercado mediante Informe Nro. r2o-2o2¿-
CO/LMNM, la obra inició con fecha 19ot2o23 con fecha de culminación programada para el 12106/2023, sin
embargq se tuv¡eron suspens¡ones, dándose la primera ruspens¡ón desde el or./or,,lzoz3 hasta el :+/olzoz¡, la
segunda desde el a2lo6l2o23 hast¿ el a3/o6/2o23, la tercera desde el aglo 2c'23 hasta el zolo/zou 3 y la cuárta
suspensión de obr¿ desde el o5/o9/2o23 hasta el o7lo9/2o23. Adic¡onalmente, se d¡eron 02 ampl¡aciones de plazq
siendo la Ampliación No olaprobdda mediante Resoluc¡ón de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura Nl ¡oq-
2o23-MDCC-GOPI por35 d.c., y la Ampl¡ac¡ón No 2 queda consentida por un plazo de or d.c,

Con fecha olog/zoz3 se suscribe la Adenda No ol del Contrato de serv¡cios N" oo5-2o23-MDCC el cual
mod¡f¡ca e¡contrato orig¡nals¡endo elplazode ejecución :.25 d.c. yelnuevo monto contractual s/ 53,055.oo soles.

As¡mismq la coord¡nadora de obra Arq- Leslie M. Nuñez Mercado mediante Informe Nro. 12o-2o2¿-
CO/LMNM en su anál¡s¡s y conclus¡ones menciona:
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"La obra cuenta con plazo de ejecución v¡gente de 126 dÍas calendar¡o, asimismo el plazo contractuales
de 9o d.c., contando con una Ampl¡ación de plazo N" or declarada procedente por 35 d.c. med¡ante
Resoluc¡ón de Gerenc¡¿ de Obras e Infraestructura N" 1o5-2023-MDCC/GOP¡, as¡m¡smo 5e cons¡ente la
ampl¡¿c¡ón de Plazo No oz por r d.c. dando como nueva fecha de culminación el rz de setiembre del 2023.
( ..) Con la nueva fecha de culm¡nación de obra el 12 de ret¡embre del zoz3, corresponde en total35 días
ad¡cionales al contrato de supervisión por ampliac¡ón de plazo N" o2 (...)
( ..) Por lo tanto, de acuerdo a la ampliación de plazo No02 consentida por I D.C. dan como nueva fecha de
térm¡no programada para el 1.2 de setíembre del 2o2J, tendríamos un total de t6 dias calendario como
amplia<¡ón de plazo delcontrato Bara la suoervis¡ón de obra.
(...) En consecuenc¡a, se otorga la CONFORI,/IDAD a la PRESTACTÓN ADtCIONAL N"o1AL CONTRATO
N"o5-2023-MDCC, del servic¡o de consultoría de supervisjón de ob¡a a favor delconsultor lng. Evel¡ñ Noemi
Huacani Ouispe, por el monto de S/393.oo (tuesc¡entos noventa y tres con oohoo solesx...),,

AI respecto, la Subgerencia de Supervis¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras Públ¡cas Arq. M¡lusk¿ tvonne Melo
Ramos mediante Informe No r 196- 2024- MDCC-GOPI/SG SLOP; después de haber revisado y evaluado rzo-
2o24|CO/LMNlvl de i¿ Coord¡nadora de obra Arq. Lesl¡e M. Nuñez Mercado, sol¡cita la susc.¡pción de la Adenda No
02 al co¡trato de 5ervic¡os No oos-2023-MDcc, derivada de la aprob¿c¡ón de pretac¡ón ad¡c¡onal Nool y amol¡ación
de pla¿o N"o1, por01d.c. por el monto de S/ 393,oo-

Oue, se tiene el lnforme No 
'8'-2'24-N¡DCC/GOP|/AECE/FALR 

del Abogado Especial¡sta en
Contrataciones con el Edado de la Gerencia de Obras públ¡cas e Infraestructu.a, qu¡en concluye que:

"(...) esta Asesoría es de la opin¡ón que se APRUEBE LA PRESTAC|óN DEL AD|C|ONAL NRO. o!
AMPLIACION DE PLAZO NRO. 01 Y ADENDA NRO. 02 AL CONTRATO NRO. o5-2o23-MDCC, DEL
SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE OBRA a favof deI consuItor ING. EVEL¡N NoEMI HUACANI oUIsPE. oof
el monto de S/ 393.oo sOLES, de la obra denom¡nada "MEJORAMTENTO DE LOS SERV|C|OS DE
MOVILIDAD URBANA EN LA URBAN¡ZACIÓN MONTEBELLO, DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCtA DE AREOU¡PA, DEPARTAMENTO DE AREOUTPA,, CON CUt 2499538 (...),,.

oue mediante ¡nforme récnico N"85-2024-Gopr-MDcc de ra Gerencia de obras públ¡cas e
Infraestructura, se sol¡c¡ta a la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación 5e em¡ta a d¡sponibil¡dad
presupuestal para Ia aprobación de la adenda No 02 al contrato de serv¡cios N" oo5-2o2j-MDcc, derivada de la
aprobación de prest¿ción ad¡cional N"o1 y ampl¡ac¡ón de plazo N"or, por or d.c. por el monto de S/ 393_oo,

Estando a lo solicitado la Gerenc¡a de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación emite ¡nforme N.372-
2024-MDC/GPPR med¡ante elcual emite d¡spon¡bilidad presupuestal por el monto solic¡tado.

De conformidad a la: atr¡buciones delegadas en el numeral 8, del¿rtículo tercero de la Darte resolutiva del
Decreto de Alcaldía N" oo4-2024-t\4Dcc de fecha o6 de marzo del año :o14, donde menciona que se des(oñcentra
y delega a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraeetructura la aprobación de ampl¡ac¡ones de plazo de los contratos v
órdenes de servicio susctitos por l¡ Mun¡cipalidad referidos ¿ la contratación de consultoria de obras, conforme a la
normat¡v¡dad de la mater¡a.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ao.- APROSAR ¡a Amp¡iación de Plazo No 01 y Aprobación de Prelac¡ón Ad¡cional N. 01 del
Cont.ato de serv¡c¡o No ooos-2o2]-MDCC st scr¡to con la Ing. Evel¡n Noemi Huacan¡ Ouispe respecto a ¡a obra
denom¡nada "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE MOV|L|DAD URBANA EN LA URBANTZACTóN
MONTEsELLO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"
CON CUI 2499538, porel monto de / 393.oo (tresc¡entos noventa y tres con oohoo soles), porun (ot) día ca¡endario.

ARTICULO 2".- ENCARGAR a la Sub gerencia de Logíst¡ca y Abastecim¡entos realizar la Adenda N" o2, de
la aprobación de Prestac¡ón adic¡onal N'o1 y ampliac¡ón de plazo N"o1, correspond¡ente para la mod¡f¡cac¡ón del
contrato No oo5-2023-MDCC del serv¡cio profes¡onal para consultoria de superv¡5ión de la obra "Meioramiento de
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los serv¡cios de movil¡dad urbana en la Urban¡zac¡ón Montebellq D¡strito de Cerro Coloradq Provincia de Aregu¡pa,
Departamento de Arequ¡pa'con CUI 2499538, bajo lostérm¡nos señalados en la presente resolución.

ARTÍCULO ¿o.- DISPONER que la Subgerencia de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡n¡strac¡ón
Indirecta, notifique en elmás breve plazo al supewisor de obra la presente resoluc¡ón, para que luego proceda con el
trámhe administrativo correspondiente a través de sus un¡dades depend¡entes respectivas.

ARTÍCULo {o.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Instituc¡onal de la PáginaWeb de la Munic¡palidad D¡nritalde Cerro Colorado.

Dada en la sede de la Mun¡c¡palidad D¡str¡talde Cerro Coloradoa los catorce (14) díasdelmes de junio del
año dos mil veinticuatro.
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